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  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Calle 6 No. 5-23 

Teléfono 8515230 
j01cctoaguadas@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: JOSÉ RODRIGO MURIEL PATIÑO 

DEMANDADA: E.S.E.HOSPITAL SAN JOSÉ DE AGUADAS 

RADICADO: 17013 31 12 001 2020 00056 01 

ASUNTO: RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN 

FECHA: 17 DE JUNIO DE 2021. 

     
En el proceso digital aludido, se intercaló recurso de reposición en 
contra del auto que libró mandamiento de pago con fundamento en que 

la sentencia aún no es exigible, pues considera que se debe aplicar el 
art. 192 de la ley 1437 de 2011. 

 
En similar sentido manifiesta que el auto que aprobó las costas no se 
encontraba en firme, por lo que no podría librarse mandamiento de 

pago. 
 
De entrada el despacho advierte que se declarará impróspero el recurso 

interpuesto en tanto la norma aplicable en materia laboral no es el 
art.192 de la ley 1437 de 2011, sino los arts. 306 y 307 del CGP en 

virtud de lo dispuesto en el art. 145 del CPT y SS que indican que las 
costas deben estar aprobadas como ocurrió en este caso y la ESE 
HOSPITAL SAN JOSÉ DE AGUADAS no es una entidad territorial. 

 
Además el recurso de reposición fue interpuesto de manera 

extemporánea, pues el auto que libró mandamiento de pago se notificó 
por estados del 10 de junio de 2021 y en materia laboral y conforme lo 
establece el art.63 del CPT y SS, el recurso de reposición se debe 

interponer dentro de los dos días siguientes a la notificación por 
estados, esto es, tenía la parte demandada hasta el 15 de junio de 2021 
para impetrar el recurso, mismo que fue radicado un día después. 

 
 

IV. DECISIÓN 
 

Por lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Aguadas, Caldas,    
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 R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: NO REPONER el auto del 9 de junio de 2021, mediante el 
cual se libró mandamiento de pago en el proceso de la referencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS FERNANDO SOTO DUQUE 

JUEZ 
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CARLOS FERNANDO SOTO DUQUE  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE 

AGUADAS-CALDAS 
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